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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Riiva nuestra Señora, su augusta Madre la Reirá 

Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Sermos. Sres. Infantes.

REAL DECRETO.

' Una de las causas que han influido hasta el dia en el descrédito 
y menosprecio del papel de nuestra deuda interior no liquidada 
cuando se trata de su negociación, han sido las dificultades y dilacio
nes que encontraron siempre los acreedores para recoger sus crédi
tos, siendo muy comunes los casos de haber trascurrido 10 ó mas 
años entre la presentación de sus instancias y la adquisición de ios 
títulos reclamados en ellas: mal que solo pudo tener origen de la vi
ciosa organización de las oficinas encargadas de expedirlos, y que ha 
subido de punto desde <nte por la Real orden de -4 de Junio de 1827, 
y el reglamento' de la Real Caja de Amortización de 1.5 de Agosto 
de 1833, se creó la comisión de liquidación de la deuda del Estado, 

■y como subalternas suvas la de Amortización y la de Atrasos de la 
deuda dé Vales, habiéndose aplicado ademas una gran parte de la 
liquidación de otros ramos á las comisiones centrales de Guerra y 
Hacienda, que obraban con absoluta independencia de las otras, y 
cuyo resultado no podia ser otro que el de complicarse con diversos 
y encontrados métodos las operaciones de todas, en conocido perjui
cio de los acreedores del Estado. Deseosa, pues, de acelerar el tér
mino de la liquidación de toda la deuda, y de establecer para ello 
un solo,centro de acción, que haciendo mover simultáneamente y 
de concierto los diferentes ramos de que se compone, dé por resulta
do la pronta expedición de sus títulos, y proporcione al mismo tiem
po economías al erario; he venido en decretar lo siguiente á nombre 
.de mi augusta Hija Doña Isabel ti.

articulo 1?

Queda suprimida la comisión de liquidación de la deuda del 
Estado creada por Real decreto de 4 de Febrero de 1824.

ARTICULO 21

Se establecerá en su lugar otra dependencia con el título de 
Dirección general de liquidación de la deuda pública.

ARTICULO 51

Corresponde á esta Dirección entender exclusivamente en la li
quidación de todos los créditos de la deuda con interés y sin él que 
se halle reconocida, ó se reconociere en lo sucesivo.

articulo 41

Todos los papeles existentes, tanto en la comisión que ahora se 
suprime como en las que lo fueron por el Real decreto de 9 del cor
riente, y tengan relación con este ramo, se pasarán á la Dirección 
general creada por el presente.

articulo 5?

A la mayor brevedad propondréis á mi soberana aprobación la 
planta de sueldos é individuos con que deba quedar dotada.

articulo 61

Los empleados de las extinguidas comisiones de este ramo se
rán preferidos para su colocación en la nueva Dirección general, 
siempre que hayan acreditado laboriosidad é inteligencia en los 
respectivos departamentos donde han servido.

articulo 71

Las plazas qne vacaren para lo sucesivo después de extinguida 
la clase de cesantes serán cubiertas de oficial octavo abajo con em
pleados de nombramiento del mismo director, bajo de su responsa
bilidad. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cum- 
plimiento.=Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 30 de 
Enero de 185-3.=Al Conde de Toreno.

Instrucción aprobad* por S. M. sobre el régimen que ha, de observar la .
Dirección general de la deuda pública.

ARTICULO 11

Para que los trabajos que produzcan los vastos ramos que se 
ponen al cuidado de esta dependencia lleven la celeridad y el méto
do convenientes, se dividirán en tres secciones, que se denominarán, 
la primera de liquidación, la segunda de secretaría, y la tercera de 
registro.

ARTICULO 2?

Sección de liquidación.

Se compondrá de tres divisiones: las dos primeras liquidarán 
toda la deuda con interes, y la tercera la deuda sin interés.

articulo 3?

Primera división.

Esta tendrá a su cargó la liquidación de juros, vitalicios, cré
ditos con interés de los reinados de Fernando vi y otros anteriores; 
depósitos y fianzas de todas clases, imposiciones sobre la renta del 
tabaco, censales de Aragón y los fondos de particulares venidos de 
América de que dispuso el Gobierno en tiempo de la guerra de la 
Independencia.

articulo 41 

Segunda división.

Le corresponderá liquidar todos los atrasos de la antigua caja de 
consolidación, empréstitos de tesorería, préstamos extrangeros reco
nocidos ó que se reconocieren en lo sucesivo, servicio ordinario y 
derechos de alcabalas enajenadas, recompensas de oficios incorpora
dos á la corona, canal de Tauste, lo que se adeude á los cinco Gre
mios y á la extinguida compañía de Filipinas, y finalmente cualquier 
otro crédito con interés que se reconozca, aunque no quede ex
presado.

articulo 31 

Tercera división.

Esta se hará cargo: 11 de lo respectivo á atrasos por sueldos v 
pensiones correspond íéntes á tenias las ciases del Estado: 21 de ¡os de 
Ja casa Real de la misma especie, en que basta ahora lia entendido 
la extinguida comisión central de liquidación de atrasos de Real ha
cienda: oí de las certificaciones de alcances que resulten en favor de 
los empleados que han presentado sus cuentas en las dependencias 
encardadas de su examen y fenecimiento: *1 Je las certificaciones de



suministros hechos por particulares para las atenciones del ejercita 
8? dé las que de igual procedencia pertenezcan á los pueblos con tal 
que acrediten hallarse liquidados por sus contribuciones* atrasadas 
hasta fin del año de 182/, y resulte en abono de los mismos algún 
alcance: 6? y finalmente toda la demás deuda sin interés, rlecual- 
quier especie y^cai.ti lad que sea.

articulo 6?
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Sección de Secretaria.

Se'compondrá de dos divisiones, tas obligaciones dé la primera . 
serán: i? recibir y contestar la correspondencia con el Ministerio y 
oficinas de la corte y de las provincias sobre asuntos generales: 2? 
dirigirá todas las divisiones de la primera sección Jos-»expedientes 
que vendan á informe, anotando en libros manuales, que llevará al 
efecto, el dia en que aquellos se entreguen, para recordar su pronta 
despacho: 3°. circular á todas las secciones las órdenes generales del 
Gobierno y las particulares de la Dirección, abriendo registro para 
unas y otras: 4? entender en todos los trabajos que produzca el go
bierno económico del establecimiento y sus dependencias: ¿K forma
lizar y dirigir cada dos meses al Ministerio un estado expresivo de 
todos los trabajos que se hayan desempeñado en este tiempo por la 
Dirección. La segunda tendrá á su cargo el archivo general que lia 
de formarse en la misma dependencia.

articulo 7?

Sección del registro.

PARTE NO OFICIAL*
NOTICIAS EXTRANGERAS-

ÍOIONIA.

Varsovia 7 de Enero.

La corta visita que S. M. el Emperado Nicolás á su regreso de Berlín se 
ha dignado hacer á la Polonia, ha sido muy ventajosa para muchas personas 
que aprovechando esta ocasión han puesto en manos de S. M. súplicas muy 
sumisas^en favor de sús parientes implicados en la última revolución, y refu
giados en el día en Francia. Si M. las. ha recibido con agrado, y ha contesta
do quedas tendrá^presentes, yque del resultado se dará pronto aviso. Se .ase
gura haberse escrito á París al Príncipe Lubecki para que informe sobre la 
cbnductá de las-personas en cuyo favor se solicita ¡ y no se duda que la gracia 
dependerá de los informes.

Por noticias que necesitan confirriiacion, se espera que no haya movi
miento de tropas sino en lo interior de la Rusia. Los regimientos que guarne
cían los gobiernos del Norte V del Esté han recibido órden de ponerse en ca
mino, y acantonarse en el Mediodía y en el Oeste del Imperio. Si estas voces 
no carecen de fundamento no es necesario que se dé lugar á interpretaciones 
políticas.

____ Esta capital está en el día muy animada, y las reuniones son muy bri
llantes; por manera que después de la revolución no. se ha conocido ni. tanta 
unión m tan pública alegría. (Mercurio de Surviai)

Constará de otras dos divisiones: la primera cuidará de formar 
los libros necesarios para llevar el mas exacto registro de todos los 
créditos que se vayan .liquidando con interés y sin él, estableciendo 
entre ellos una absoluta separación. La segunda se encargará de la 
entrega de documentos y remisión al archivó de todos los expedien
tes definitivamente concluidos.

articulo 8?

y vkvsia. "

Berlín l.° de Entro.

La gran revista de que tanto se ha hablado, y á la que debían asistir al
gunos regimientos rusos, parece se ha suspendido hasta la primavera próxima; 
y por las cartas de Posen sé sabe que las autoridades de esta ciudad están ha
ciendo todos loa preparativos para la referida estación.

SUIZA.

£1 director general formará á la mayor brevedad posible el re
glamento interior que determine la responsabilidad y obligaciones 
de sus subalternos, y prescriba el método mas breve y sencillo para 
la ejecución de los trabajos que se encarguen á cada uno.

Madrid 30 de Enero dei838.=Toreno.

Planta de los individuos de que deberá componerse la Dirección general 
de la Deuda pública.

R*. vn.

Un director con. ........... ¿¡0,000
Un oficial mayor, gefe de la primera sección, con 24,000 
Dos' gefes de sección con 24,000.............. 48,000
Dos oficiales cón 20,000. . .......................... 40,000
Dos id. con 16.000— .............................. 82,000
Cuatro id. con 14,000........................................ .. 86,000
Cuatro id. con 12,000. .................... 48,000
Cuatro id. con 10,000................ ............................... 40,000
Seis id. con 8000.......................... 48,000
Seis id, con 6000.......................... 86,000
Seis id. con 8000.......... ...... ........................... ........ 80,000
Ocho id. con 4000* '..a..................... . 82,000
Tres escribientes primeros con 3800........... 10,800
Tres id. segundos con 3000,.................................‘ 9,000
Un portero primero con............................. ............ 6,000
Uno segundo con........................ 4,000
Seis mozos con 8000................................................. 18,000

Total............ 830,800

Estado comparativo del coste de sueldos, sin incluir los gastos dé escri
torio, éntre la comisión de liquidación existente, la central de Amor
tización suprimida _y la nueva Dirección general de liquidación de la 

■ Deuda pública. .
Rs.vn.

Importe de los de la actual comisión 
de Liquidación................. 689,700»

- Idem de la central de Amortización, su- A- 989,788
primida. .............. ................................ 270,0881

Idem de la nueva Dirección que ahora se pro
pone................................................... ..................... 830,800

Diferencia en favor del erario................................  429,288
Madrid 80 de Uñero de ic¡38.=Torenq.

Berna 14 dt Enera.

Hi aquí las notas pasadas al directorio federal por los enviados de las 
Potencias extranjeras.

¿Véle del ministro de Jt-usia 4 S. E. el presidente y consejo de Estado ¿del 
canton de Berna.

«Habiendo sabido por una nota del consejo de Estado de Zurich , que 
en virtud del pacto federal, se trasladaba el directorio á Berna, el infras
crito encargado de Negocios de S. M. el Emperador de todas las Rusias cer
ca de la república de Suiza, ha recibido al mismo tiempo noticia de las co
municación» que han hecho al nuevo directorio, tanto la legación imperial 
apostólica, como las demas de los gabinetes extrangeros.

Con esto el infrascrito tiene doble motivo pnra expresar á S. E. el pre
sidente del consejo de Estado que reside en el cantón de Berna, la cxpecta- 
cion de la corte imperial de Rusia en estas circunstancias.

Sucesos extraordinariamente funestos turbaron hace poco las relaciones 
pacíficas de la Suiza con la mayor parte de los Estados confinantes, y exten
dieron su maligna influencia mucho mas allá, habiendo sido reconocida de 
todos su importancia y gravedad. A esta inquietud momentánea sucedió un 
órden mas reliz de cosas. La nota del último directorio enviada al cuerpo 
diplomático con fecha de 24 de Junio, y.el decreto que una gran mayoría de 
la Dieta sancionó en 22 de Julio, parecían haber .sentado la base y el com
plemento definitivo de la reconciliación que tanto se deseaba. Lo pasado iba á 
sepultarse en él olvido; lo futuro se presentaba con el aspecto halagüeño de 
no volverse á repetir ninguna cosa capaz de alterar la armonía que se había 
restablecido; todas las Potencias amigas de la Suiza se alegraban de tan fe- 

■ liz resultado, y el infrascrito tuvo la satisfacción de ser el intérprete de los 
sentimientos de su Soberano en semejante ocasión, manifestados con tan bue
na voluntad como confianza.

Reconocidos por la Confederación los principios del derecho de gentes, 
debían obrar conforme á ellos todos los cantones de un modo puntual y uni
fórme. Sin embargo, ciertas reservas, interpretaciones varias, y un incidente 
desagradable acaecido en un punto de la Suiza, han vuelto á suscitar una sé- 
rié de discusiones, cuya gravedad ha ido aumentando, y de las cuales no se 
puede salir, sino reiterando el principio solemne contenido en la nota del Di
rectorio de 24 de Junio, y atendiendo á los deseos que ha manifestado la cor
te imperial de Austria y demas cortes aliadas al actual Directorio. El infras
crito cree tanto menos necesario recordar cuáles son estos deseos, cuanto sien
do conformes en un todo á las miras desinferésadas de los gabinetes aliados, ya 
fueron indicados con previsión y cordial amistad de parte del Emperador, en 
la nota que tuvo la honra de pasar al Directorio residente en Zunch con fe
cha de 9 de Abril.

Es digno del alto oficio encomendado al presidente y consejo de Estado 
de Berna, examinar este asunto con la mayor seriedad. S. M. el Emperador y 
sus augustos aliados tendrán particular satisfacción en saber que el nuevo vo
to rt adhiere plena, entera y francamente al decreto de la Dieta de 22 de Ju
lio , pues de esto pende que continúen las antiguas relaciones de amistad entre



las Potencias aliadas y la Suiza, ó que sufran una alteración i que se recurri
ría con sentimiento.

El infrascrito tiene la honra &c. Zurich 8 de Enero de 1835.=D. de Se- 
verin.

Nota del ministro de Ctrdtña.

El infrascrito, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de S. M. 
el Rey de Cerdeña cerca de la república de Suiza, con motivo de la notifica
ción oficial do la instalación del nuevo Directorio, ha recibido órden de dar á 
S. E. el Presidente y consejo de Estado del. cantón de Berna la respuesta si
guiente:. ..............

La corte de Cerdefia, informada del contenido de las notas que los ga
binetes de Alemania confinantes con la Suiza se proponían pasar al Directorio 
sobre las garantías .que le han pedido, como.pauta para arreglar sus relaciones 
futuras con la república, declara.que conviene en los mismos principios é 
ideas. ..................................

Debe i las Potencias que han sostenido sus derechos en úna época recien
te con interés y amistad, una franca y cordial cooperación. Refiriéndose, pues, 
á su nota de 20 de Junio último,, que contenia igual conformidad de prin
cipios á los expresados por las cortes, limítrofes de Alemania , el gobier
no de Cerdeña declara que adhiere de presente y en lo futuro, sin que sea 
necesario repetirlo en adelante, á todos los pasos y comunicaciones de las Po
tencias sus aliadas, que adopta sus principios fundados en el derecho de gentes 
y en las reglas de la justicia, y que sostendrá todas sus consecuencias. Asi se 
mostrará fiel á las ideas que constantemente han dirigido su conducta, y á los 
sentimientos de su antigua y:sincera amistad con la Suiza.

El gobierno de S. M. ha 'mirado como, un deber suyo asociarse á las nue
vas comunicaciones de las cortes de Alemania, cuyo territorio linda con la 
república helvética, con tanto mayor empeño cuanto juzga que esta es la me
jor ocasión que podía ofrecerse al Directorio federal para borrar las huellas de 
lo pasado,nvitar las complicaciones que pudieran originarse de dificultades aun 
pendientes, y manifestar de un modo explícito que quiere seguir por regla in
variable de política, aquella pureza de intenciones, aquel respeto por los dere
chos agenos, y aquella conducta generosa, sin lo cual no pueden subsistir re
laciones estrechas con los Estados vecinos.

La corte de Cerdeña se complace en’ creer que el Directorio, consultando 
en circunstancias de tanto interés los votos de una política moderada, no de
jará pasar esta ocasión favorable de restablecer la buena armonía con sus alia- . 
dos, de la cual una larga experiencia ha hecho conocer todas las ventajas.

Con esta confianza, y deseando el gobierno de S. M. que el directorio re
cuerde los sucesos del año.pasado, y las graves lecciones que arrojan de sí., tie
ne el infrascrito la honra &c. Lausana 5 de Enero de 1835. = Barón, de 
Vignet.

Las notas de Baviera, Wurtemberg, Badén &c. están redactadas en el 
mismo sentido. ..

El Directorio ha contestado lo siguiente:
Al encargarse este cuerpo en l.° de Enero de este año de la dirección 

dé los negocios generales de la república, conforme á lo dispuesto en el pacto 
fedéralV na debido convencerse por w»:parte de que sus relaciones con los Es
tados vecinos habían tomado su cuiso regular, habiendo cesado las dificulta
des sobrevenidas el año último, y por otra ha debido atenerse á las instruc
ciones que la Dieta de 1834 le trasmitió, relativas al gobierno general de la 
Confederación. • ■ ■ . . ■

En virtud de estas instrucciones, la primera obligación del Directorio 
en cuanto á su política exterior,' es conservar y proteger enérgicamente él ho
nor, dignidad é independencia de la Confederación suiza, como corresponde 
á un estado libre y neutral , y al mismo tiempo velar en el mantenimiento de 
la buena inteligencia y relaciones amistosas de la república con las Potencias 
extrangeras, cumpliendo fielmente .los deberes que derivan del derecho de 
gentes.

En cada caso particular el Directorio mirará como una obligación muy 
sagrada seguir las instrucciones de la autoridad suprema federal, y cumplir 
siempre con entereza y lealtad cuanto le impone el pacto común. Obrando 
conforme á estos principios constitucionales, procurará el Directorio justificar 
lá confianza que ha merecido i la Dieta y álos Estados confederados.

Esta declaración franca de principios que-serán la regla constante de esté 
cuerpo en la dirección de los negocios federales con respecto á las cortes extran
geras, debe satisfacer la justa expectación de los Estados vecinos, como se lo 
persuade el presidente y consejo de Estado de Berna, y en este seintido tiene 
la honra de contestar á Ja nota de M_ de— Enero, aprovechando esta oca-- 
sion pira ofrecerle las consideraciones del mas profundo respeto =.Sigucn las 
firmas. '■

Idem 19.

La respuesta del Consejo ejecutivo de Berna á las diferentes notas de las 
Potencias se interpreta de muy distintos modos, aun por los hombres que pro
fesan exactamente las mismas opiniones políticas.

En primer lugar, bueno será advertir que el dictamen previo del depar
tamento diplomático, que hace' las funciones de Consejo de Estado directoría!, 
no ha sido acogido por el Consejo ejecutivo, aunque fue adoptado casi uná
nimemente. Ahora bien, este dictamen previo proponía que se respondiese en 
sustancia queal vorort, como simple poder ejecutivo, no le tocaba dar decla
raciones que interpretasen ó rectificasen las decisiones de la Dieta; que había 
recibido encargo de la suprema autoridad federal de defender enérgicamente el 
honor é independencia nacionales; y que pareciéndole las exigencias de las 
Potencias contrarias á esta independencia, no podía menos de rechazarlas.

El dictamen prévio, aunque defendido con calor en el seno del Consejo 
ejecutivo por los Sres. de Tavel, presidente del Directorio, Ncuhaus, Kohler 
y Geyser., no pudo sostenerse contra la opinión de los Sres. Carlos Schuclt y 
Tfchamcr, que creen que el vorort no debía, so pena de ser desaprobado por 
los gobiernos de los otros cantones, decidir la cuestión; que una respuesta'que; 
como la del consejo ejecutivo, no comprometiese á nada contrario d ia dig
nidad nacional y nó cediese una pulgada de terreno á las exigencias de las 
cortes, era lo que convenía por el pronto : que si las potencias vuelven con su 
empeño, entonces se podrá hacer resistencia, seguros de que la moderación de

las primeras medidas reunirá á todos los cantones bajo la bandera del vorort.
La Opinión pública en lo general aborrece esta guerra de notas que no 

pueda, en resumidas cuentas, hacer otra cosa masque complicar una cuestión, 
que todas las personas sensatas quisieran ver acabada hace mucho tiempo.

FSAVCIA.

París 22 de Enero.

Sabemos por noticias que se acaban de recibir de Haya que el Príncipe 
de Orange está gravemente enfermo. El Staats-Courant publica el siguiente 
boletín ; nEnero 18. Hace quince dias que el Príncipe de Orange fue acometido 
de un pasmo, enfermedad que ha tomado aspecto serio. El Príncipe ha sufrido 
una grande opresión de pecho la noche última; pero esta mañana se halla un 
poco mejor, aunque su estado es peligrosa”

nEnero 19 d las ocho de la mañana. S. A. R. ha descansado algunos 
minutos, y los síntomas de su enfermedad son menos violentos.”

-------Mr. Middleton, secretario de la legación de los Estados Unidos de Amé
rica en Madrid, llegó el 14 á esta capital portador de los títulos de Rentas, 
inscriptas en el gran libro de la Deuda española por uri capital de 12 millo
nes de reales, que se negociarán aquí Esta suma, pagada á consecuencia de un 
tratado hecho recientemente entre la España y los Estados Unidos, satisface 
a algunas reclamaciones de la misma naturaleza que las que se dirigen á Ja 
Francia, y que las que han dirigido ya al gobierno de las Dos Sicilia*.

(D. de Debates.)
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ESPAÑA.

Madrid 31 de Eneres.

S. M. la Reiva Gobernadora se ha dignado promover á teniente general 
de los Reales ejércitos al mariscal de campo D. José Bellido, gobernador y 
capitán general interino de Castilla la Nueva: y por Real decreto de 22 de 
Enero de 1835 conferir el gobierno de la plaza de Gerona al brigadier D. Fran
cisco de Paula Figueras.

Ayer en celebridad del cumpleaños de la Serma. Sra. Infanta Doña María 
Luisa Fernanda, Hermana de la Reiva nuestra Señora, é inmediata succscoa 
ai trono, se vistió la corte de gala, y hubo besamanos general á que asistieron 
los embajadores y ministros de las cortes extrangeras, los Secretarios del Des
pacho, diferentes Ilustres Proceres y Sres. Procuradores del Reino, grandes do 
España, títulos de Castilla, magistrados, generales, gefes militares, y otras 
personas de distinción , que con tan fausto motivo concurrieron á cumplimen
tar á S. M. la Reiva Gobernadora, que recibió con ia bondad que le es ca
racterística í cuantos tuvieron la honra de besar sus Reales manos.

VARIEDADES.

Pocas animales domésticos han sido en tan alto grado como los gatos, 
objeto de estudio para Jos aficionados. Muy conocidas son la suma limpieza de 
estos animales, la vivacidad y gracia de sus movimientos, el modo con que 
expresan su satisfacción, la paciencia con que observan Su presa, la velocidad 
de sus ataques y ei conjunto de sus gesto* y actitudes, que hacen de ellos una 
clase de seres muy interesante. Todo es primitivo en su organización; sus cos
tumbres sedentarias, su ferocidad natural moderada por una tímida prudencia 
son otros tantos caracteres distintivos de su especie. La educación sin embar
go los diferencia mucho unos de otros; el alto grado de domesticidad á que 
han llegado algunos de estos animales, es sin disputa el ejemplo mas notable 
del poder del hombre, de la flexibilidad de su naturaleza, de los numerosos 
recursos que poseen para doblegarse á las circunstancias, y para modificarse 
según las causas que obran sobre ellos. Movidos por su naturaleza á vivir so
los y i desconfiar de cuanto les rodea, hay gatos sin embargo que han llega
do á ser profundamente domésticos y que tienen suma necesidad de vivir en 
Sociedad con los hombres. Acaso el imperio que estos han tomado sobre ellos 
consiste en su natural inclinación á amar; pero es indudable que el afecto 
que ellos profesan al hombre es por lo menos igual al que este les profesa á 
ellos. Cosa muy interesante seria examinar ei origen de este afecto recíproco 
y establecer los puntos de contacto sobre que debe fundarse.

El autor que con mas sagacidad ha penetrado la naturaleza de estos ani
males, es el célebre Hoffmann, en su manuscrito del Gato Murr, obra llena 
de contemplaciones filosóficas sobre la vida. Era este Murr un hermoso y no
ble gatazo, amable, juicioso y leal compañero de su amo, que, como el gato 
de Locke, descansaba sobre su mesa mientras que él trabajaba, y respondía á 
Su amo cuando este le hacia algunas preguntas en sus fantásticas meditaciones. 
Sus profundos raciocinios, sus ideas sublimes, su espíritu de independencia y 
¿esentimentalidad, dominado á veces por una selvatiquez instintiva, nos pre
sentan un cuadro tan ingenuo y tan exacto del carácter de la especie, que nada 
deja que desear.

Entre los antiguos pueblos germánicos, el gato era el símbolo de la in
dependencia; mas adelante, se le agregó la idea del adulterio.

El anticuo Egipto divinizaba á los gatos. Refiere la tradición que Isis se 
trasformó en gata para sustraerse á las seducciones de Tilonte, hermano de 
Osiris. Sea que el carácter mudable de este animal haya dado lugar á esta rras- 
fieuracion, sea que se haya querido asegurar la conservación, de una especie tan 
eminentemente útil en un país infestado por una multitud prodigiosa de rato
nes, lo cierto es que el Egipto hizo de ellos una especie de divinidad. Entre 
sus antigüedades se hallan muchas estatuas con cabezas de gato, colocadas so-



bre cuerpos de muger, adornadas muchas reces con una corona y con el sistro 
en la mano, instrumento músico y atributo de la diosa que presidia á la unión 
de los corazones. Los gatos en Egipto eran tratados como seres de un órden 
superior; los perfumaban y hacian acostar en lechos suntuosos; en los banque
tes tenían sus sitios privilegiados, y después de su muerte les erigían monu
mentos y altares. Los habitantes de la casa en que moría un gato, dice Hero- 
doto, se cortaban las cejas en señal de aflicción: los magistrados se apoderaban 
del difunto, le embalsamaban y le trasportaban á Subasta, ciudad del bajo- 
Egipto, consagrada al culto de Isis, donde recibían todos los honores de la 
divinidad. El que aún involuntariamente causaba la. muerte de un-gato era 
condenado al último suplicio. Diodoro. de Sicilia cuenta que vió al populacho 
en Alejandría asesinar á un romano por haber.'dado muerte á un gato; ni el 
temor á los romanos, ni las solicitaciones de los enviados delRey Ptoloméo 
pudieron sustraerle al furor popular. Cuando: acaecía un incendio¿ preferian 
los egipcios sacrificar sus propiedades á abandonar á sus gatos; velaban sobre 
el los. á fin de que no se quemaran, y cuando esto sucedía, su aflicción era un 
verdadero delirio. Las personas á quienes estaba confiada da guarda de estos ani
males,.gozaban de la mas alta consideración.

En el dia se hallan gatos en todas las casas de Egipto. Participan con 
los ricos del lujo é indolencia de sus amos, que los halagan y acarician con 
un amor que no se dignan conceder á la especie humana estos hombres fríos 
y orgullosos.

La Grecia y la antigua Roma, cuyos gustos elevados sé acercaban mas 
pl bello ideal, no hacian caso alguno de estos animales; apenas dicen algo de 
ellos algunos autores que han tratado de historia natural. En la Roma fastuosa del 
tiempo de los Emperadores, los habia no obstante en las casas de los ricos. Una 
noble patricia tenia por lo general en su tocador ó su serpiente de Epidauro,

. que reposaba en su seno, ó su perro de Malta, ó su gato marino de Etiopia.
' Es cosa singular que el Oriente-y los países meridionales de Europa hayan 

profesado siempre á los gatos cariño especial, y los hayan domesticado hasta lo 
sumo, al paso que en los países situados eñ el Norte de Europa han conservado 
casi toda su ferocidad natural. Los árabes adoraban un gato de oro, y Mahoma 
amaba ta íto á su gato, que un dia cortó la falda de su ropaje sobre la cual 
dormía este animal, por no despertarle. Para indicar el aprecio que hacia de 
Ab-Dorraham, no halló pera él un sobrenombre mas honroso que el de pa
dre de los gatos. Zoé, esposa de Constantino el Monge, tenia un gato que 
ocupaba su puesto en la mesa imperial, donde comía. con vajilla dé oró, (Zo- 
naras, lib. 17.)

.Sí la Europa moderna no puede citar tan grandiosos ejemplos, no por 
eso es menos de notar su predilección hacia los gatos.

Petrarca, después de la muerte de Laura, se retiró á Arqua, cerca de 
Padua, donde un hermoso gato, de ojos brillantes como esmeraldas, le servia 
de único consuelo en su soledad: En las paredes de la casa que habitaba se 
hallan todavía versos escritos por mano de Quarengo, compuesto» en memo
ria de este hecho. El esqueleto del animal se conserva en el museo de Padua.

Pedro de Levalé, famoso viagero del siglo xvi, enriqueció la Italia con 
una especie nueva de gatos, que trajo de Ispahan, país célebre por la belleza 
que tienen en él estos animales; y Mr. Menard los trajo á Francia, donde 
puede atribuírseles mucha parte en el desarrollo y perfección de las bellas le
tras. Desbeliay, caballero anjevino, compuso en 1568 un precioso epitafio á 
su gato; y el abate de Marolie contó las gracias de la gata de una cierta se
ñorita Gournay. El poeta Ronsard atribuía á los gatos un espíritu prófético. 
Sin ios gatos de madama de Sabliere careceríamos de muchas fábulas de La- 
fontaine; y si no hubiera existido la gata de madama Deshoulieres (dónde 
hubiera hallado esta poetisa aquellas inspiraciones que tanto han ilustrado su 
memorial (1) Madama de Lesdignieres erigió á su gato un monumento lleno 
de sencillez y elegancia.

Era para Montaigne un verdadero recreo estudiar las acciones de su gato, 
y Colbert tenia siempre una porción de gatitos en su gabinete, de donde sa
lieron tantos útiles y grandiosos establecimientos.

Baile copia el testamento de una señorita. Después que legó á su gato 
una habitación muy agradable en París y otra en el campo, á lo cual añadió 
una renta mas que suficiente para satisfacer sus necesidades y aun sus caprichos, 
legó al misino tiempo á muchas personas pensiones considerables con condi
ción de que administraran las rentas del interesante animalejo, y de que fue
ran muchas veces por semana á hacerle compañía.

Mr. de Neufville, decano de los abogados en Nuremberg, que falleció 
en 1784 “ la edad de 88 años, hizo un testamento por este estilo á favor de 
media docena de estos animales.

La ciudad de Roma es abundantísima en gatos. Todos los dias á ciertas 
horas salen una porción de carniceros á recorrer las calles con el objeto de 
repartirles su pitanza, para lo cual pagan un tanto todas las personas acomo
dadas. Ademas todas las partes del gato se consideran en Italia como reme
dios universales para fortificar ia vista; se ponen al cuello la placenta de las 
galas, y beben su sangie para curar la epilepsia; 1a piel cura los dolores de 
estomago; ia orina y el excremento curan la sordera y la gota. El hígado que
mado y hecho polvo es muy saludable para la piedra y la bilis: el calor ani
mal de las orejas para poner un remedio eficaz contra los panadizos;

Añadiremos á estos detalles un hecho citado en la Crónica de Thorn 
como un ejemplo curioso de la sensibilidad deque son capaces los gatos. Un jo
ven de esta ciudad tenia un gato de quien era tan querido, que le seguía á to
das partes: cuando cayó enfermo, el animal no se apartó un punto de su ca
ma, y aun después de su muerte no fue posible lograr que se separara de, aquel 
sitio. Lleváronse por fin el cuerpo del difunto, y el gato se escondió en un 
rincón de la casa, donde poco después le hallaron muerto.de hambre. La fa
milia ha conservado el retrato de este gato sensible. (Diario de París?)
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(I) Es inuy extraño que el autor de este articulo haya omitido al hablar de las 
composiciones, cuyo objeto es celebrar los sato:. la mas considerable , original y gra
ciosa cíe todas, la Gatomaquia del licenciado Tome de QureuíKos; pero desde que 
Mnntesq nen dijo que nu teníamos mas que un libro, los extranjeros te han creído so
bre su palabra, y no suelen tomarse el trabajo de estudiar m-estra inmensa literatura

REAL IOTE1U MODERNA.

Noticia de lot pueblos y administraciones donde han cabido los 20 premios 
mayores de los 8Ü0 ¡)ue comprende el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

25.967.. ........... 8000 pe. fs....................... Carmona.
10,540............... -2000............. Zaragoza.
14.134.. ..... 2000......,.;..,.. Barcelona.
16,314............
21.910.. ....
6.104.. ....

18-,693......
17.608.. ....
5,301.............

14.452.. ....
1.287.. ....

13,931.............
25,092.
11.664.. ....
2,141.........
5,759.

25.144.. ....
17.202.. ...;

8,845.............
1.433.. ....

2000.............. Jerez de la Frontera.
2000.............. Barcelona.
500.............. Zaragoza.
500.. ............ Algeciras.
500.. ..:....,.... Murcia. .
500............................... Madrid.
500.. ............ Puerto de Sta. María.
500. Madrid.
500....................... Idem.
500............................... ■ Idem.
500.. ............ Sevilla.
500.. ......................... Madrid.
500.......................... .... Algeciras.
500........................ . Cádiz.
500.. ........... Madrid.
500.. ............ Idem.
500.............. Idem.

bolsa de comercio—Cof/zdríofi de hoy 4 las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro 4 5 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 5 p. 100 , Í64 al contado.
Inscripciones en el gran libro á f.1 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p. 100; 491 al contado: 514 k variasFs. 6 vol.: 52 4 40 d. 

f. ó vol., á prima de I p. 100-
Vales Reales no consolidados, 894 al contado: 31|, 30,894, 3If y 30*á variasfs. ó vol.- 
. 384, 32 y 314 á varias fs. ó vol., 4 prima de 1 p. 100.
lleuda, negociable de I p. 100 á papel, 874 á 28 d. f. ó vol., i prima de 1 p. 100.
Id. sin Interes, 144 al contado: 144 4 60 d. f. vol. y firme: 1J| id. ó vol., á prima de 

■ i p. 100. r
Accionas del banco español, 00.

CAMBIOS.

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00. 
Burdeos, 00. 
Humburgo, 00. 
Londres, 4 90 días, 

39.

París, 16-10. Cádiz, i á # d.
Alicante, á corto pla Coruña , £ á 1 id*

zo, 4 b. Granada, lid.
Barcelona, 4 ps. fs., Málaga, par.

4 id. Santander ,1b.
Bilbao, 4 d. Santiago, I d.

Sevilla, 4 d. 
Valencia , i h.
Zaragoza, |d.
Descuento de letras, 

4 5 4 6 por 100 al 
afio.

ANUNCIOS.
La apreciable obra Ensayo de un compendio de derecho civil general dt España, 

escrita por el licenciadoD. Juan Antonio de la Vega, abogado de la audiencia de Gali
cia , que se anunció en la Gaceta de 17 de Noviembre último, se vende á 84 ts. en rús
tica y 30 en pasta en Madrid, en la librería de Cuesta; en Cádiz, en la de Hortal y 
compañía; en Sevilla, en la de Hidalgo; en Valencia, en la de Herrera; en Valladolid, 
en la de Rodrigues; en Barcelona, en la de Oliva; en Salamanca, en la de Blanco; y •, 
én Santiago en la de'Rey Romero; con el recargo en las provincias de una pequeña//' 
cantidad, por razón de portes. P
——La éondisá de Kiburgo ó las amistades y conexiones políticas; historia nueva dél 
célebre Augusta Lafontaine, traducida al castellano por D. Antonio de Valencia. Esta 
historia, que es una de las producciones mas felices del fecundo ingenió de Lafontaine, 
consta de 3 tontitos en 8.°, su precio 24 rs- en pasta y 18 en rústica.—Dior fúnebres, 
imitación de D. José Cadalso en sus noches lúgubres, obtita compuesta por D. Fian- 
cisco Mellado. Se vende á 3 rs. en rústica en las librerías de Sánchez y de Cuesta; y en 
Cádiz en la de Hortal y compañía.
—Almanak lotérico del año 1835. Para el uso de los jugadores 4 la lotería, por el 
autor de la obira intitulada Modo de jugar á ia lotería con esperanza de suceso. El au
tor de este folleto divide las extracciones en períodos, dando 18 4 cada uno; manifiesta 
qué números han sido mas felices en los 6 anteriores; es decir, en 108 extracciones, y el 
cuantioso número de ambos, temos y cuaternos que han producido; presenta una tabla 
muy curiosa de observaciones sobre la marcha de la lotería en los anos pasados, y de 
ella deduce su pronóstico con respecto 4 los números que ofrecen las extracciones al 
año venidero. Da como instrucción preliminar una noticia del órígeñ de la lotería, 
época desu establecimiento en España , y mejoras sucesivas que ha tenido; y hablando 
de los empleados de este ramo, expone detalladamente todos los fueros, exenciones y 
prerogativas concedidas por Reales órdenes á sus administradores. Se vende 4 2 rs. en 
la librería de Rodríguez y en la de la viuda de Paz, y 4 real tomando la obra citada,
3ue se baila de venta en las mismas librerías. Puede ir en caita. Igualmente se hallará 

e venta en Jas principales librerías de las provincias.
—Nueva edición del Combate espiritual, escrito por el V. P. Escupoli, del órden 
deS. Cayetano, traducido por el Dr. D. Datnian González del Cueto, y reducido á la 
pureza del original por el P. D. Ramón Ciuñinel, del mismo órden. Las repetidas 
ediciones qtte en varios idiomas se han hecho de esta apreciabilísima obra, y los elo
gios que de ella hacen santos y doctos escritores, han motivado á que se mejore en ta
maño , carácter de letra é impresión la que ahora se publica, y que consta de un solo 
volumen en 8.a regular. Se hallará en las librerías siguientes: Madrid, Hurtado; Cá
diz, Hortal y compañía; Barcelona, Gaspar; y Zaragoza, Jáuregui.
—Año afectivo , ó sean sentimientos sobre el amor de Dios, sacados del Cántico de 
los cánticos, pota todos los dias del año; escrito en francés por el R..P. Avrillon, re
ligioso mínimo; puesto en castellano portel P. M, p. José María Díaz Jiménez, ex— 
consultor general de clérigos reglares ministros de los.enfermos, doctor en sagrada teo
logía ¿ce. Scc. Esta obra, aunque principalmente escrita para las personas religiosas, y 
las que se dedican á una vida espiritual, es no obstante sumamente útil á toda clase de 
personas, fio ella se otrece un ejeictcio continuado del amor de Dios, distribuido en 
tantas consideraciones afectuosas, cuantos son los días del año; las cuáles, al paso que 
llenas de unción, son tan breves, qtte no hay nadie, por ocupado y lleno de negocios 
que se encuentre, que no pueda servirse de ellas. Por esto se ha procurado que el ta
maño de la edición sea acomodado para poderlo llevar consigo a todas partes; tres 
romos en ló.,° mayor, a 28 rs. en pasta. Se hallará en las librerías siguientes; Madrid, 
Hurtado; Barcelona, Gaspar; Cádiz, Hurta! y compañía; Zaragoza, Jaurrgui.

EN LA IMPRENTA REAL.


